
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 

 

Quipile, once (11) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     PERTENENCIA 

DEMANDANTE:     RAFAEL ENRIQUE FONSECA  

DEMANDADOS:          1. HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARCO ANTONIO 

FONSECA  

  2. CARLOS CASTAÑEDA 

3. PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:    255964089001-2020-00033-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. Señalar el día quince (15) de septiembre del presente año, a la hora de las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 373 del CGP (alegatos y sentencia), la 

cual se realizará a través de la plataforma Teams. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Quipile - Cundinamarca
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